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r a y o  d e  s o l

r i le g ra rse , sargentosl ¡Alt graos todos! ;

Estamos tan  acostumbrados á  la amar­
ga q u e ' a y á  la continuada pesadumbre 
de la desdicha, que cuando algo bueno 
ocurre para la Guardia civil, no encontra­
mos frases con que manifestar la alegría 
que nos retoza p6r í l  cuepo.

La euestión batallona de los sargentos; 
la  que hace nueve meses llenó de tristeza 
¿  tantos y  tantos, que vieron truncado su 
presente y su porvenir; el funestísimo 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1900, 
está en vías de volver á  la  nada^ de doa- 
da nunca debió salir.

La Sección de servicios especiales ha 
«lavado al ministro una moción, en la que 
se pone de manifiesto, con claridad meri­
diana, la injusticia y la iaaenTenioncia 
de la  citada disposición, gravísimo error, 
que noeólo hay que achacar al respetable 
general Linares. Ante las razones que en 
el documentóse exponen, el general Wey- 
1er le prestará gustoso á derogar el decre­
to de su antecesor.

Abí lo creemos á!r'rietnente, y  por eso 
es nuestro júbilo.

No es, jAisibla que,, el aeñOt.mmistro de 
la Guerriv desatienda lo que la Sección le 
pide sancione; no es posible que el gene­
ral WtyitRf qitó-ileva fama de justo, y 
queha^^O- hacerse.qompleto cargo, d é la  
cuestióUfjie niegue á  resolverla en la for­
m a que hace tañtij tiempo reclamamos, 
haciéndonos eco de los l^ ít im o s  anhelos 
de los dí5®díchados sargentos que han sido 
y  serán después del 3 de Diciembre del 
afio filtirao.

A iuntoi detesta ^laturaleza no sonde 
los que ios ministros resuelven por propia 
iniciátiva', necesitándose que aquélla par­
ta  dOl centro directivo encargado de ve­
lar por Ipa intereses de la  colectividad y 
de proponer cuantas reformM se conside­
ren pertinentes y beneficiosas. Harto hará 
el ministro con estudiarlas después que 
se l í  pongan á  la vista.

Por eso consideramos tan trascendental 
este paso dado por el Centro átréctivo; por 
eso nos alegramos; por eso debe ser para 
todos la nóttfeia algo así como un rayo de 
fol, que viene á  alumbrar las tinieblas.

Nuestra campaña, las preocupaciones 
de loé interesados en ella, las quejas que 
en  nuestras columnas han encontrado eco, 
el pesimismo que ya nos iba invadiendo, 
todo cesa de repente ante la esperanza 
que despierta tan consoladora noticia.

No se trata de un rumor, de un propó­
sito; se tra ta  de un hecho, puesto que la 
moción está ya presentada.

Grande sería nuestra decepción si no se 
consiguiera el anhelado triunfo; pero no, 
no concebimos que tan  meritoria y  plau­
sible gestión fracase, esperando firme­
mente que antes que se cumpla el año dé 
la publicación del funesto decreto, v m - 
moB en el Diario ojicial el que ha de de­
rogarle, devolviendo la tranquilidad y  1« 
alegría i  los hogares de los perjudicados, 
que en mayor ó menor escala vienen á 
ser la numerosa mayoría de la clase de 
tropa.

¡Asi sea!

Noticias y  Comentarios
__ S I  I n a p e c t« r  g e n e r a l .  —

B1 miércoles regresó de su segunda revista 
áe inspección el general Ochando. Según 
Buesiras referencias, viene tan satisfecho 
comode su primera excursión y decidido á 
Uevar á la próctica reformas como la supre- 
■ión de la doble revista y otras que ya he­
mos Indicado*

En breve saldrá á revistar las Comandan­
cias endalnzae.

•> Le defin a*.
Informes antorizados nos aseguran que lo 

ocurrido en Piaos (Granada) entre una pare­
ja  y un vecino del pueMo que so resistió á  la 
fueria armada, no íué de la manera que el co­
rresponsal de ¿ l Liberal lo refiere, pues según 
au relato, los guardias resultan responsables 
en unos términos que están muy lejos da me­
recer.

=: Hatafias de la onria. —
En la Andiencia de Barcelona se ha presen­

tado una querella contra dos jueces, un abo­
gado y un procurador. Además, otra denun­
cia c«ntra un juez y un escribano por abuso

de funciones. Se dice que uno de los jueces 
denunciados es hombre de influencia y des­
empeña el cargo en Andalucía.

Cuando la gente se vaya habituando á ejer­
citar el derecho da queja, tendremos ccaaión 
de ver palpablemente lo que es la curia que 
iisfrutamoa.

—e—
Dicen de Puebla de Caramiñal que gracias, 

entre otros, á los buenos oficios del capitán 
de la Guardia civil don Alfredo Peña Martin> 
se evitó un día d  ̂luto á aquel vecindario.

Lo testifica «I presidente de la Asociación 
de marineros.

=: Petición de aumento, d*
En la Asamblea Agrícola celebrada en Va- 

lladolid se ha pedido al Gobierno el aumento 
de Guardia civil oñ'núm'ero suficiente para 
evitar las concentraciones que d ejan el cam - 
po indefenso tantos dfas del afio.

Es biea legítima la aspiración manifestada . 
por los habitantes del campo, que miran en la ' 
beuemárita la única garantlade sus vidas y 
haciendas, aspiración qne viene á robustecer 
nuestros argumentos en pró de la elevación 
del eontingento, para poder reforzar los gran­
des eeutros de población, A fin de evitar todo 
lo posible la concentración en las capitales 
de los pequeños y lejanoe puesios. |

La lástima es que no hayan pedido también | 
los labradores que se retribuya mejor á la 
Guardia Civil, pues, por lo visto, tampoegestos 
señoras se han enterado de lo mal que viven 
los que custodian sus fincas y vigilan en los 
despobladoe para «fue ellos puedíft viajar don 
dinero y sus.product^s,

El arrojo de nn guardia. =>
Duraute las últimas inuñJatíónes ocurridas 

en Barcelena, un pobre anciano, llamado José 
Camprubi, tuvo que asirse al tronco de un ár­
bol para no ser arrastrado por la impetuosa 
corriente. Allí se sostuvo por espacio de mu­
cho tiempo; pero las fuerzas le iban faltando 
y se sintió deslallecer. El momento era criti­
co. El guardia José Lixea, que advirtió el peli' 
gro en que estaba el anciano, se arrojó re­
sueltamente en su ayuda, y con denodado es­
fuerzo, sin reparar en el riesgo que corría, 
pues el salvamento resultó peligrosísimo, lo­
gró salvar al inleliz de la muerte, que tan 
cerca de él habla estado.

Cnando se insulta á individuos como José 
Lixea, las personas honradas sólo tienen una 
mueca de desprecio parales viles difamado­
res.

—o—
Se encuentrande rfegreio en Barcelona el co* 

ronel subinspector dél Tercio y su ayudante 
señor Biquelme, nuestro querido amigo.

— R. I. P. —
En Guadasnar ha fallecido el teniente don 

Gaspar Barrios Vaquero, cuyo cadáver lué 
conducido á Sueca, lugar da su residencia, 
siendo su entierro una solemne manifestación 
de duelo, testimonio de las grandes simpatías 
de que gozaba el finado. Enviamos á su fami­
lia nuestro sentido pésame.

_ o —
Se halla gravemente enfermo el señor Ga- 

mazo.
Como recordarán nuestros lectores, fué de­

fensor de la oficialidad del Instituto en el 
pleito contencioso sostenido contra la famosa 
euestión de las «cuartas va cantes, o

w  Noticia sensacional, m  
Por la sección correspondiente del Minis­

terio de la Guerra se ha hecho una razonadí­
sima moción encaminada á derogar el funes­
to decreto de 3 da Diciembre, que ha cerrado 
más aún el porvenir de los sargentos, perju­
dicándoles notablemente eu sus intereses ma­
teriales y dificultando el ascenso de las ciases 
inferiores.

—o—
Dice el Beraldo ie Madrid:
«Reoogleudo impresiones sobíó laft necesi- ’ 

dadas y deseos del benemérito Instituto, reci­
bimos unas cartas en las que se propone lo 
siguiente:

1. * Declarar de primera clase todas las 
Comandancias, 10 que úiovilízarla la escala 
de comandantes. El mayor gasto, se nos dice 
qae se p*drla compensar Suprimiendo el ca­
ballo á los cajeros y habilitados é igualando 
los sueldos de los ofleiales que sirven en caba­
llería con el de los de infantería.

2. * Modificación del uniforme, adoptando 
bafa éste el color gris; supresión del tricor­
nio, susCituyéidolopor otro cubrecabeza más 
ligero y útil para resguardar al que lo lleva de 
la lluvia y del sol; uso de la pelliza como 
prenda de abrigo, por lo menos á volnniad de 
los oficiales.

3. ** Sustitución de los ordenanzas á pie de 
los oficiales por otros montados.

4. * Disponer que la Guardia civil dependa 
sólo del Ministerio de la Guerra, para que las 
autoridades locales y caciques no puedan em­
plearla en servicios de la política ajenos á su 
instituto.»

Todo esto, con algunavariación, recordarán 
nuestros lectores haberlo visto conveniente­
m e n te  razonado en E l  H bbaldo d e  l a  Guab- 
DIA C iv il .

— Una boda. "•
En breve contraerán matrimonio el guardia 

de la Comandancia de Segovia, puesto de Tu- 
régano, Ignacio López Alonso, con la joven 
Encarnación Alonso, hija del sargento del 
Cuerpo José Alonso, natural de Villacastin 
(Segovia).

Pajara de cuanta
El cabo de ¡a Guardia civil Molina y el 

guardia Aiboruoz, siguiendo la^ instruccionei 
del jefe de línea el barrio de Pozas, D. An­
tonio Pqns,detuvieron ayjr mañana á Toma­
sa Juárez (a) '1.a Dientes», la cual, con su 
amante el «.Alondra», se sosp cha que tomó 
parte activa en el robo cometido dias pasados 
en el hotel de la vizcond^a de Garci Grande.

=  De Arzna =
Respecto á la agresión de que fué objeto la 

Guardia civil en este punto, recibimos noti­
cias que eoiifirmau el hecho, añadiendo que 
el cabo Piñeiro tiene lesionadas, aunque no 
de gravedad, ia caray las manos y el guar­
dia Aballa lina herida en el b*azo El agresor 
esiá preso y será sometido á  los tribunales 
que harán caer sobre él todo el peso de la 
ley.

— o—
Estando hace noches en la magnifica espa­

darla de D. Nicoíás Martin, vimos con sorpre­
sa que una espada de oficial del Instituto 
tenia las iniciales C. P El arma estaba desti­
nada á un empleado de Penales, pues parece 
ser que esta cuerpo la ha adoptado. Como la 
espada no tiene distintivo marcado que la di­
ferencie de la déla Guardia civil, no nos pa­
rece ni medio bien que los individuos de ese 
cuerpo, no militar, la use exactamente iguid.

— o—
El B * t ó n i a { ( o  a r t i l l e l a l  es el lenitivo 

más infalible contra las dolencias del aparato 
digestivo.

K Otro buen tirador sz
En el Concurso ucional de tiro celebrado 

en Tuy ha obtenido uno de los premios el jefe 
de la linea de Huerta, D. Rafael López Julián, 
acreditándose una vez que existen en la guar­
dia civil excelentes tiradores.

—o
El cabo Félix Rubio Maclas, autor de «El 

consultor del guardia civil en despoblado> ha 
rescindido su compromiso cara hacerse cargo 
déla administracióndeuoa mina en Mazarraa 
(Murcia).

=  Destinos de Jefes -v
En ia combinación de mandos que acaba de 

firmar S. M. en San Sebastián, figuran el co­
ronel D. Julio Bueno de la Vega, para Toledo, 
el segundo jefe de Segovia señor Arbevia para 
la comandancia de Palcncia, el primero de 
esta última para la de Santander y el coman­
dante señor Revllla para desde Valdemoro á 
Salamanca, que queda |vacante por destino al 
ministerio del comandante Zafortera.

- o —
El corneta Bilbani queen la últtma algarada 

carlista de Igualada íué herido por los sedi­
ciosos, so encuentra en el hospital de Bar­
celona con los heridas abiertas, á pesar del 
tiempo transcuKído.

Celebraremoael pronto restablecimiento del 
valeroso corneta victima del deber.

=  Loe Incidentes.
Los lamentables iacidentes'deLogroñoyTo- 

rrelavega están reelamaiido instrucciones 
concretas para qae no se repitan. El sistema 
de dejar pasar las cosas y darles largas para 
qne si olvido las resuelva no cura el mal, 
sino lo mantiene encubierto hasta que inopi­
nadamente vuelva á presentarse. Nosotros 
queremos la armonía entre la Guardia civil y 
los gobernadores, pero con esferas de acción 
limitadas y cada cual en su puesto.

j doB, porque ven llegando el momento de 
' realizarse aus afanes; el centro directivo, 
! porque en estos trabajos de rectificación 
j y  reforma está á  la altura de su misión, 
I y  nosotros por el granito de arena que 

hayamos podido aportará la obra.
Que sea enhorabuena y  adelante.EL CONfLICTO DE U  PESCA.

ó
ASi SE ESCRIBE LA HISTORIA

' En el sangriento pleito hacetanto tiem 
' po entablado entre él Jeito j  la traíña, la 

Guardia civil ha tenido que intervenir pa­
ra restablecer el orden, tan proftmdamen- 
te  alterado.

y  de entre los telegramas enviados á 
1 los periódicos, entresacamos los dos si­

guientes:
« ViÜagarcia 31 ( i  t.)

! Numerosos grupos, en actitud poco tranqui- 
I lizadora, comeutaban los sucesos ocurridos, 

dirigiendo cargos durísimos al Gobierno y á 
 ̂ la Guardia civil.*

De modo que, según este corresponsal, 
eco de la opinión del vecindario, la Bene­
mérita procedió con extremada dureza.

Vean ustedes ahora el reverso'
«La Guardiacivil guarda una áctitud incom- 

preosibis, dejando que las turbas se enseño­
reen de nuestros intereses, con daño para 
nuest'-as haciendas, por cuanto interrumpen 
nuestro iegUimo tráfico.»

Esto lo dicen 1í»  fomentwlores, es de­
cir, la parte contraria.

De donde se ded.ice que la conducta 
considerada por unos dura, es débil para 
los otros, y  censurable cara todos.

Y es que los españolea no entienden la 
ley más que calándose lo ancho del em­
budo, y  la fuerza pública, que no entien­
de de personalidades y  se lim ita al cum­
plimiento de su deber, nunca lo hace á 
gusto de los señores.

Así es que el que haya leído el primer 
telegram a, pensará del comportamiento 
de aqtiella fuerza todo Ip contrario que 
quien sólo conozca el segundo, y  el que 
se entere de los dos, no sabrá á qué carta 
quedarse.

Nosotros sabemos que la fuerza, allí 
como en todas partes, ha cumplido con 
su deber. Pero bueno es consignar lo que 
hemos apuntado, para que se sepa que 
¡así se escribe la  historia!

Los exámenes áe la tropa
Bien podemos decir que hoy está de 

buenas E l Heralik^  puesto que lag bue­
nas nuevas las anuncia á  i^res.

A la gratísim a impresión de saber que 
se trabaja oficialbiente en contra del Real 
decreto de 3 de Diciembre, sucede la no 
menos halagQeña de que en breve se ha­
brá también desechado el actual sistema 
de exámenes, volviendo al procedimiento 
antiguo.

Cuando haod poco se decretó que los 
aspirantes á sargentos se examinaran en 
sus Tercios tespectivos, todos advertimos 
que se estaba en el buen camino que ha­
bía de ITSvarñ'os SI deseado término.

También recordará el lector que indi­
cábamos se pensaba trasladar los exá­
menes de todos los aspirantes á  cabos á 
Valdemoro, poniendo á  la idea los repa­
ros qüe son'de rigor, pues no había razón 
que informara determinación semejante.

Hoy las cosas van por su verdadero cau­
ce, T en br^ye se publicarán las dispMÍ- 
ciones conducentes al cambio de sistema, 
disponieudfliiqu» ios exámenes para el as­
censo de las clases de tropa se verifiquen 
dentro de sus respectivos Tercios.

Ya era hora qué el continuo batallar se 
trolera' en la  satisfacción del logro anhe­
lado, y  que las naturales aspiraciones que 
solo beneficios producen, encontrasen eco 
en las alturas.

Hoy es un día en el que todos pode- 
• mos mostrarnos satisfecho; los interesa*

La justicia de un Jues
A últim a hora recibimos la siguiente 

denuncia del hecho escandaloso ocurrido 
en Bellreguart (Valencia).

Los guardias primero y segundo Juan 
Montaner Martínez y Germán Tormo 
Martínez denunciaron ante el Juez m u­
nicipal al vecino Eugenio Borber por 
estar cazando sin las correspondientes 
licencias. La supredicha ait/oridad (!!!!), 
sin duda por no perder un voto, lo ha 
absuelto, devolviéndole la escopeta.

Asi es como se trata el prestigio de la 
Guardia civil, posponiéndolo á  los más 
viUanosjiRereses.,

E l denunciado es uno de los sospe­
chosos más calificados de la demarca­
ción.

Trasmitimos el hecho al señor Inspe- 
tor general del Instituto para que, velan­
do por los maltrechos fueros de la G u ar 

! día civil, procure que á ese ju e z  se le 
I imponga el castigo á que se ha hecho 

acreedor por atropellar la  ley y desauto­
rizar á  la fuerza armada.

£1 Gorc^el barcia de Celada
Sólo unos cuantos días ha sido sub­

inspector del 12.® Tercio el coronel don 
Lms García de Celada.

La traidora pulmonía, que acecha á los 
que no están curtidos por los rigores dei 
extremado clima de Burgos, ha hecho una 
vjptima más en el digno coronel del Ins­
tituto, que ha muerto en la ciudad del 
Cid á los ocho días de tom ar posesión del 
mando de aquel Tercio.

Lamentando la inopinada desgracia que 
añige á  la distinguida familia del señor 
García de Celada, le enviamos desde es­
tas columnas el testimonio de nuestro 
más sentido pésame.

La responsabilidad judicial
Tema interesante, interesantísimo, pa­

ra t-)dos los españoles el desarrollado por 
el ministro de Gracia y  Justicia en el 
acto de apertura de - los Tribunales. Lo 
que se dice por todas partes, lo que está 
en el ánimo de la nación, lo ha dicho el 
ministro con los eufemismos y  las medias 
tintas propias del documento, oficial sus­
crito por el marqués de Teverga.

En medio de nuestra descomposición 
social, nada existe en tan lamentable es­
tado como l^adm inistración de justicia. 
Nada hay aq‘ií garantido; ni lo más in­
discutible, ni lo más sagrado; n i la pro­
piedad, ni la patria potef-tad; ni los dere­
chos del cónyuge. Contra toda razón, con­
tra  toda ley, se opone una diligencia de 
«no ha lugar», dictada por quien sabe 
que la responsabilidad criminal en que 
incurre y  las coplas de Calaínos, vienen 
á  ser una misma cosa.

Contra la infamia hay que apelar á la 
Audiencia, luego al Supremo, gastar mu- 
(rfio dinero, consumirse de ira y  de deses­
peración, ycuandoal fiuse coasigue jus­
ticia, el triunfo coincide con la ruina del 
litigante, y  la revocación de aquella sen­
tencia, origen de todos sus males, no pro­
duce más que un euoogimieuto de hom­
bros en el juez que la dictó, en ese juez 
que sigue oficiando de padre amantísimo 
y  de esposo modelo, después de negar á 
cualquiera los derecho? de padre ó los de 
.esposo.
• Solamente los función ríos de la admi­
nistración de justicia hau conseguido qne 
sea para ellos letra muerta la Constitu­
ción del Estado, loa Códigos, to las las le­
yes del reino.

Su escandalosa inmunidad solamento 
sería tolerable si la justicia estuviera en­
comendada á los ángeles, euvia ios expre­
samente por Dios á la tierra.

Ya era hora que de lo alto salieran las 
siguientes frases, pronuu^adas por el jefe 
de la magistratura:

«No es posible desconocer que pue'leu dar­
se funcionarios puco escrupulosos que se de­
jen corromper, ó jueces venales que señalen 
precio á Sus resoluciones. Uno v otro caso 
quedan sin castigo, y el criminal quo falta á 
sus deberes, aunque señalado con el dedo co­
mo depredador y coacu cador de las leyes 
disfruta impunemoute de su repugnante in’̂ roo- 
ralidad, sin que haya medio de someterle á la 
acción severa de la justicia, si ha de perse­
guirse el delito sólo por querella fiscal ó á ins­
tancia do parte, difícil, dificilísima, por la ne­
cesidad de acudir alantajuicio que la ley pres­
cribe, acto heroico que no es posible pedir á 
ningún ciudadano, por grande que sea su de­
seo de contribuir al descubrimiento de! hecho 
delictivo, y más aún si se tiane en cuenta que 
el art. 402 del Código penal castiga de igu.il 
modo al corruptor que al corrompido; es de­
cir. al funcionario culpable quo al litigante 
seaiicido por halagüeñas promesas, mediante 
actos quizá repulsivos á su conciencia »

Entiende que aliviando la pena impuesta al 
que ha sido victima de la seducción oficial, 
hasta dejarla reducida á una multa, se denun­
ciará fácilmente el hecho criminoso y no se 
librarán del castigólos funcionarios indignos 
por los delitos que eo el ejercicio de su cargo 
cometan.

sDéass, pues, facilidades al ejercicio de la 
acción de responsabilidad criminal; cesa el 
antejuicio, que hace imposible la acusación 
del ¡articular agraviado; aligérense las tra­
bas del procedimiento: facúltese al miaisterió 
fiscal para que, sinnecesidad de formularque ■ 
relia, comunique á los tribunales cualquier 
hecho ó indicio racional que aura camino pa­
ra deeeubrir la prevaricación ó el cohecho; 
facilítese, en una palabra, el juicio penal, 
aunque conservando al funcionarioel derecho 
de ser juzgado por tribunal superior, como 
garantía de imparcialidad, y esto sólo basta­
rá para que la administración de iqsticia se 
descartede elementos insanos y perjudiciale.'*, 
medida necesaria ai orden social en todas las 
naciones.»

Muy bien dicho. Pero si lo expresado 
en ese discurso no lo lleva el ministro á 
las Cortes en forma de proyecto de ley, 
su trabajo no pasará de ser un escrito sin 
trascendencia, más propio para firmado 
por un articulista que por el ministro de 
Gracia y Justicia, qne puede remediar por 
ai ese mal que lamenta.

Si no lo hace, continuarán campando 
por sus respetos los congéneres de los jue­
ces de Palma, de los denunciados en As­
turias, todos los que tienen la conciencia 
más negra que la toga. Si no lo hace, la 
ley estará á merced de esos considerables 
estimulantes, que á  veces son maza de 
Praga, y  otras palanca de Arquímedes. 
Si no lo hace, continuarán esos seres pri- 
■vilegiados, que pueden subvertirlo todo, 
con la tranquilidad de que nadie ha de 
pedirles cuenta de sus actos, y  los espa­
ñoles teniendo por único lenitivo de sus 
pesadumbres la religiosa esperanza

Ayuntamiento de Madrid
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que en 1» otra vida se verán satisfechos 
de justicia, ya que en ésta tantas perse • 
cuciones y  tanta hambre y  sed de ella 
han pasado.

p e r m u t a s ”
Juan Bayo Pérez, guai’dia segundo de la 

cuarta compañía déla comandancia de Bar­
celona, puesto de Mataró, desea permutar con 
otro Je su clase de la séptima, octava 6 no­
vena compañías de la comandancia de Cas­
tellaa, con preferencia la  última.

—Rufino Valero Martínez, cabo de la co­
mandancia de Sevilla, séptima compañía y 
puesto de Caatilblanco, desea permutar con 
otro de su clase de la da Huelva, con prefe- 
íerencia la sexta compañía.

la liiEiíiil ás k  f  arias miles

Después de muy vivos y  expresivos 
elogios dirigidos al teniente Vinuesa por 
el artículo del núm. 412 — elogios que 
no reproducimos por no herir la modestia 
de nuestro querido amigo,— el guardia 
Sebastián líuüiz Rodríguez, nos envía el 
relato de un acto humanitario llevado á 
cabo por dos individuos de este glorioso 
Instituto que opone á diario sus relevan­
tísimos hechos á las injurias é insidias de 
los perturbadores, sus naturales ene­
migos.

Lo que d i^  nuestro comunicante, res­
ponde con la e'ocuencia de la realidad á 
la» irónicas frases del Sr. Zozaya, que en 
su Cró'iica de E l Liberal, suponía despia­
dados á  los individuos del Cuerpo.

«« »
En los «lías 7, 8, 9, y  10 de Septiembre 

actual, se celebró la feria de Alanís de la 
Sierra, una de las más importantes (quizá 
la mejor) d » la Sierra de la provincia de 
Sevilla, y  aparte de loa muchos robos, 
riña» y  disgustos que la línea de Caza- 
lia, con un oficial al frente, D. Cristóbal 
del Cauto y  Artigas, ha evitado, llaman­
do la atención por su constante esfuerzo; 
destacó general aplauso (más que los us­
gos artiíiciales, oon ser estos muy bue- 
no.s) el servicio que !a benemérita, esta 
institución quo tan bien retribuida se ha­
lla y tan ra-;l conduce los golfos prestó 
durante la noche del -ía nueve, tomando 
parte muy activa en ella un guardia de 
aquel puesto Francisco Mures Guadix y 
un compañero que no recuerdo su nom­
bre, siendo muy aplaudido, y  llenándonos 
de a abanzas, siendo muchos los que de­
cían se di igirían á la publicidad.

El caso es como sigue: Se hallaba en 
un sombrajo do los que hacen los ferian­
tes de los pueblos para vender bebida, 
cubierto <ie ramos y  cortinas, á trechos 
entraba el airo y  frío de las doce de la 
noche, una pobre mujer que iba á ser 
madre, ain más auxilio que la caridad 
bendita del i)rójiiüo, teniendo por cama 
el suelo, y unas mantas improvisadas al 
efecto, bin más profesora que su propia I 
natuialeza; eu esposo había salido, según ' 
pro|)ia confesión de la mártir, la mañana ¡ 
anterior eu busca de trabajo para dar de I 
comer á aquella desventurada que no sa­
bía su paradero; la pobre se sentía morir 
de dolores y  debilidad, todo el mundo la 
compadecía y  nadie la sacaba de tan apu­
rad» situación. j

De pronto ¡oh mártires del deber! sur­
ge la pareja á  la vista de tan triste cua­
dro, y  el público se entusiasma al ver al 
guardia segundo Francisco Mures Guadix 
y  compañero, pedir un jergón vacío y lle­
narlo de paja de rastrojo de trigo , eu las 
cercas próximas al rodeo de los ganados, 
y  hecho un Sansón, viene con su arma­
mento y  colchón á cuestas, para que la 
pobre mujer esté más tómoda y  salga de 
su paao; además fué trasladada á  una casa 
próxima al ferial.

A la una de la noche tuve la suerte de 
relevar á  la caritativa pareja y  dignos 
compañeros mios, enterándome con satis­
facción por lo que al Cuerpo afecta, de 
tan  filantrópico y humanitario servicio, 
y  después de estrechar á mis compañeros, 
visitó la casa que tenia por morada la 
que ocasiona estas líneas, que le suplico 
pubiique, y  enterado de que aún no ha­
bía dado á  luz, ordené la asistiesen como 
procedía, y  me dijesen loe gastos que 
ocasionase para sufragajlos, y  nada me 
interesaron.

Después, después nada, se acabó la fe­
ria; y cumpliendo nuestra alta y patrió­
tica misión, cada cual á su puesto respec­
tivo, j  como solo llevamos por emblema 
justicia y  caridad, sfu fin particular de 
miras, más que la satisfacción del deber 
cumplido, ni siquiera hemos averigua<io 
quien era aquella desgraciada ni de dón­
de procedía.

Esta es la Guardia civil española, á la 
que tantos ofenden y  critican, dando 
pruebas de poseer ruines sentimientos y 
ningún patriotismo.

Espero haga que este servicio llegue á 
conocimiento de los señores Ministros de 
la Guerra y  Gobernación y  General Ochan­
do, para que vean que Cuerpo es el que 
sabe poner á la altura que se merecen los 
que la ordenan y  dirigen.

Y usted con su hermosa pluma trace 
crónicas tan excelentas como la anterior.

Tiene la palabra el Sr. Zozaya, sino 
confies?, que no quiso hacer un mal de 
tan ta  gravedad como suponer duro de 
sentimientos al benemérito Cuerpo, y 
si 08 lán caballero oomo se conceptúa el 
más humilde de todos los guardias civi­
les, quiero y  le suplico mo diga si él se 
hubiese colgado el bastón y la chistera 
del ojal do la amerioaua y  sopona de 
manchar el traje, hubiese hecho otro 
tautó que los oonductorea de golfos.

Como prueba de este hecho, cjto.á un 
pañero de Cazalla de la Sierra, que se 
deshacía eu elogios al Cuerpo, y  es ahya 
do del General López Doininguez; '^egón 
manifiesta este indi-friduo todo su aiau era 
divulgarlo.

Esperando se digne complacerme, se 
repite íuyo afemo. y s. s. q. s. m. b

S ebastián  Iíu ñ iz  RoDHíauEz.
G uatdU

San Nicolás del Puerto (Sevilla).

S E R V I C I OS
D e L in a re s  (Jaén),—B u en  servicio.

Lo han llevado á oabo los guardias ci­
viles del puesto de la  Carolina, de esta 
provincia, Gregorio Jorge Expósito, An­
tonio Segura Moya y Bartolomé Ramos 
Vilchez. '

Al primero de los individuos citados,

que hacia de comandante de puesto, se le 
denunció eu la tarde dri día 14 del co­
rriente de que en la mina «La Makorina» 
se había cometido un asesinato.

Inmediatamente salieron para el lugar 
del suceso, donde se había desorrallado 
tan sangriento drama, y  ímdieron averi­
guar que la interfecta se llamaba Ceoili» 
Bnlvillos Ocaña, siendo el agresor Fran- 
cisoo Blanco Sandoval.

Además también había herido á otro 
sujeto llamado Sebastián Torrea Jiménez, 
el que trató de separar al criminal en el 
momento en que éste agredía á  Cecilia.

Los móviles que á  ello lo impulsaron, 
fueron resentimientos antiguos y  que di­
cho día vinieron á acrecentarse, porque 
la Cecilia lo recriminó de no cumplir bien 
con su obligación como destajista de la 
mina.

Acto seguido y  después de hacer la be­
nemérita las primeras averiguaciones, se 
encaminaron hacia la mina «El Amparo» 
donde tenían sospechas de que allí se h a­
bía ocultado.

A las nueve de la noche, del mismo 
día, era enfcre^do en la cárcel de Santa 
Elena á disposición de la autoridad oom- 
petente, « liendo á seguido para la de 
«La Carolina».

La opinión publica no Cesa de prodigar 
elogios á los aludidos guardias, por el 
ceio que han desplegndo en la práctica de 

. tan importante servicio.
Y si el mío vale de algo, ahí se le re 

mito muy sincero.
«* •

Sería la u ' a próximamente del día de 
ayer, cuando se produjo un .voraz incen­
dio en los sótanos de la alpargatería de la 
señora viuda de Jiménez, que habita en 
la calle de la Corredera numero 45, los 
que se hallaban llenos de esparto.

Desde que el voraz elemento empezó á 
oaiüar sus terribles estragos, veíanse tres 
ó cuatro mujeres y  otras tantas niñas que 
á  voces denundaban auxilio asom.nias á 
los balcones, ea la creencia de que pere­
cerían asfixiadas, por no poder bajar á la
oille por la densidad del h m ao q a i inva 
día la escalera.

Asomadas al balcón hacían esfuerzos 
por arrojarse á  laoaUe, vista la itnpodbi- 
lidad de poner sus vidas á salvo, y  con- 
teniendóse uuas á las otras.

En aquellos críticos y angustiosos mo- 
meutos, se eotoró un individno d é la  be- 
nemérit-i de puesto en esta ciudad, Di^gq 
Muñoz Repiso, el qne se pre-iohEó eu el 
lugar del suceso y  rogó á  las indica ias 
mujeres que uo cometiesen ssmejante lo­
cura. pues serían pronto puestas en sa vo.

Acto seguido, el individuo enoueíitiún, 
desprecian lo su vida, y cumplioudo oon 
su deber, penetró el primero ea la c;<Ba de 
referencia, y subiendo la escalera f é ba­
jando una por una á todas las que allí se 
naUaban, así eoinodambiéo á  una niña 
de corta edad la que so hallaba en el piso 
segundo de la referida rasn.

La escena que se rfesarrolló al recibir 
la madre gu sus- brazos á  su hi)a. de úna­
nos del guardie, l'ué indeaori]jtibl©, y  ya 
puede suponérselo el que sienta en sti pe­
cho el amor que ae le tiene á un hijo.

A poco, también acu.iiron fuerzas de la 
benemérita, el aiquiteotamuuicipal señor 
Casado, el Alcalde señor Santovo, v la 
bomba, que eouactividadlogróextinguir- 
lo, dos horas después de comenzado.

La conducta d ^  guardia Kepiso ea elo­
giada por todo el mundo, por valor que 
ha demostrado al despreciar su vida por 
cumplir con lo que le ordenan su deber y  
sus sentimientos humanitarios.

Y si valen de algo mis elogios, recíba­
los muy sinceros, pues Rorvicios como 
éste, son los que dan nombre y fama al 
digno instituto á que pertenece. ,

Guisado de Toxar.
Hoy 20 Septiembre 1901.

ESTADISTICI CRlMINAIi

É k \

k  89 597 aeeLende eJ número total ds causM 
pendientes en 80 de Junio del año último j  ds 
las ingresadas en las Fiscalías de las Audien­
cias hasta igual lecha del corriente, número 
que excede en 1.441 al de las que durante el 
añe antefi'U' fueron ob.eto de l03 trabajos del 
Ministerio fl«cal, y ñútese que ya mi digno 
antecesor hizo constar el considerable aumen­
to que se exper mentó en aquel peHodo. A 
pesar de ello, al finalizar el mes de Junio sólo 
quedaban pendientes de despacho 2,280, esto 
es 119 menos que el año precedente. Las 
87.317 causas restantes, 1.651 más que en el 
anterior, fueron despachadas: 23.771, coh ca- 
lificacióii para juicio ante el Tribunal de de­
recho; 5.279, para juicio por Jurados; 46.459, 
con dictamen de instrucción, para solicitar 
oportunamOTte el sobreseimiento libre en 
18 024 y el provisional en 28.436; 8.702, para 
inhib^ión ó e^mpeteacia, y 8.116 para eu to­
tal archivo, por P'^beldla de los procesados.

Se pronunciaron por el Jurado 2.650 vere­
dictos: 905 de inculpabilidad absoluta, 1.642 
de culpabilidad y 103'bn revisión por nuevo 
Jurado, que modificó 14 de los revisados, y 

I dictó 61 absolutameele conformes y 28 enn- 
' trapíos á los anteriores. Resulta, por lo tanto, 

una proporción de 64,47 por 100 para los ve- 
' redictos de culpabili4^d, frente á 35,53 pajra 

los de inculpabilidad.
Da tas 2.6^ sentencias dictadas en virtud 

de los veredictos, 1.247 fueron ds absoluta 
conformidad con las conclusioBsa fisealer> 
discrepando de éstas: 121 por distinta califi- 
cación del detUo, 2ó2 por apreciación de cir­
cunstancias modificativas de la rospom>abili~ 
dad, 35 por el gr;ido de ejecución y 81 por el 
grado de la responsabilidad.

El total de seatenciascondenSUviat, suma­
das las da conformidad de los procesados con 
la acusación y las dictadas por el Tribunal da 
derecho por modificación ds oonclusiones, 
asciende á 2.069, y á 936 el de las absolnto- 
rÍER; lo que da uua proporción por 10' de 
67,50 de las primeras y 32,50 de los últimas.

Pop tu parlo, esia Fiscalía, además de los 
4.936 asuntos de Indole gubernativa que ocu­
paron la atoución de su personal, intervino 
eu l-iaa negocios en el orden criminal y 244 
de ca.ácter civil.

Orlmlnalldad y stts causas.
La criminalidad en España no ha tenido 

notable aumento en el último año judicial 
oomo lo domue-tran los datos cnsignades 
en las Memorias remitidas por ios fiscales de 
las .Audiencias, comparados con los delaño 
anterior.

Las causas que influyen de una manera más 
marcada en la criminalidad son las mismas 
que víeneu observáudofce desde haca años, 
Pubsis'iaiiJo, por desgracia, los motivos á 
aue pi-incípaimente obedece. La falta de ins­
trucción, el abuso de la.s bebidas alcohólicas* 
la facilidad de proveerse da armas sin temor 
á contraer por ello una responsabilidad que 
corrigiera tan peligrosa la  esca­
sez de reciirsoa en épocas determinadas del 
año, las romerías, son todos los factores que 
proporcionan gran contingenteá la delincuca 
cia, y que. con acertadés medidas de precau­
ción, pudieran modificarse y dar el resultado 
de alcanzar una dUminución notable en la 
criminalidad.

Alguno^' ása le s  han señalado oomo cauia 
de aumentb'déla'criminaiiaad los efectos pro­
ducidos por la ley de 17 da Enero último, que 
estabUció el abono de la prisión provisional, 
extendiendo sus beneficias á los penados que 
se hallan sufriendo condena; lo qus díó lu­
gar á un crecido número de Jicenciamientoé.

Juagados muutcipalea.
Tristísima es Ja piniura que de la justicia 

municipal haceu loa fiscales eo susMemorias; 
todos ellos, con contadas excepciones, coavie 
nen en que samejaota institución se halla en 
el más deplorable estado, y abogan para que

con urgencia ee proceda á su reorganización 
ó eonveatente reforma,

CeoBuranal modo de hacer el nombramien­
to de los jueces y fiscales municipales con- 
virtiéndoloa en dependientes de la mal llaoia- 
d&polUica local, enlugar de ser representan­
tes de la justicia.

Cuando le coneedMi buena fe en su proee> 
der, observan que son ignorantes, porque en 
muchísimos de los Municipios apenas si sa­
ben leer y escribir, y están oompletamenta 
sometidos á los rocretario^que, aparte deque 
tampoco pueden estar adornados da grandes 
conociaú-nlos, carecen ds dotación que lea 
permita atender, no ya deeoresaanente, siaO 
hasSa de una mauera pobres á su sustento y 
al de BUS familias.

Bn las poblacioaes qae por su iraportaacia 
sa hallan desempeñados los Ju^a los y las 
Fiscalías municipales por excedentes de la 
carrera judicial ó del Ministerio fiscal, por 
cesantes de les mitno% por abogados ó por 
personas ds posición éoci&i independencia, 
el servicio se desempeña debidamente y no se 
lamentan los males indicados, cumpliendo la 
instUación con sue peculiares fines.

Casi todas las Memorias elevadas por loa 
fisealee emsignan la urgeato necesidad de 
que se reforme la organización de ios luzga 
dos munielpales. siendo unánime kt indica- 
cióadeque deb«i formarse grandes clrcuos- 
cripciones.

Proponen, además, qué, no ya per medio 
de derechos, ano por sueldo que se abone por 
el Estado ó por ios Mnnittpie  ̂ ae l«a dota 
convenientemeots,
Cesvenlenota de ta refomaa uel aamere B.' 

del art, S3i del Códico peaal
Cualquiera que poce iú vista por algún 

ejemplar de la estadística de la administra­
ción de jusfícia en 4o criminal, que publica 
anualmente el ministerfe de Grac a y Jusli 
cia, quedará desagradablemeste im̂ iresiosa- 
do al observar el considerable núm-ro deJó- 
litos de robo y hartó.

Enla-rafarida publicación, co-re«pon<líeDta 
al año 1896, aparece qué '’oraiiíe dlób® año 
se cometieron 1. líM de nos da robo y 6:8 )7 de 
harto; total, 7.941 delito- coutra la ppo;ue>Uu 
por eustracerón de cose miieble; fue-on de- 
cla’-adas procesadas por el primef delito 
1.9í3 p̂ ureonas, y por el segend*', W.713; 116:16 
al lodo;de lasque fue-mi C"i'pd-nadas por 
los Tribunales de justicia, 8.C79, y absuelias, 
2.957.

Ene! año 1897, losdei'tos de robó fueroB
I. 051; los de hurto, 6.72S; 7 773 entre etni'ós, 
qire dieron lugar á 1.893 proe*«ainienios piv 
los pi'imeros y 9.068 por o* segundô ; total,
II. 556 piocesados, délos que luer̂ n conde­
nados 8.713 y absueltos 2.8«3.

Y en los doce mesde de ifiŜ Sse rsatizaio.a 
1.330 robos y 6.829 hurtos. 8.0^ m junto, 
que ocasionaron el procesamiento de U.42U 
individuos, sobie los que recayó sentencia 
condenatoria en 8.507 casos y ahs'Juloria en 
2.924 *

Resulta délo expuesto que en la nsciún 
española se procesa todos io-< años á mi nú­
mero aproximado de 11.500 personírs po 1- a 
delitos de robo y hurlo, y que re-iulfaii r 
ponsables de tales deliioi, y pm- ol.or a-lu­
nados, más de'8 ñOóludividims.

Esas cifras, que tan trist-i id*a ¡r-elsn 
hacer formar de nuestro pal», eiicie-rau, sí, 
htch'-S vituparabios, ataques ala p-opiedad 
revBstrdoa de caracteres oe suma gravedad, 
hechos do fuerza eseerables; pero también 
muchos de el os te bailan geneiados, sobra 
todo cuando de hurtos se trata, por la mise­
ria, por la falta de jornales, p.e-los rígeres de 
un invierno crudo, que haeeu que si deepra- 
ciado padre de familia acuda al moute eei-ca. 
no, que acaso eu otro tiempo luéde propios 
del pueblo, para recoger un haz de leña á fin 
de calentar su misero hogar j animar loa 
ateridos miembros de sus hijos.»

L E N G U jiiE  ELEVADO
El popular diario Ei Liberal dice en uno de r u s  

artículos do fondo aludiendo á la intervención 
de la Guardia civil eu el conflicto de la pesca;

•^!í!!*yeí""sm ^esaeBm
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■ viendo á ti, y oí que BnCoucadeola á Cora- 
»zón-duro; Eay que mprimir ai ciejo. Gloria y 
xEntouca estuvieron quince días sin venir al 
ncafé del Halcón .. A su vuelta, bien se veía 
»que I o les faltaba dinero »

—íY Corazón-duro está fuera?
—No sé .. Está muy apasionado por Gloria. 

Viendo que no podía sacar nada más d« Rilar, 
puya lengua cada vez se entorpecía más, le 
llevé en unión de Leehard á su domicilio; y 
abrieudo la puerta por medio da un secreto 
que no conocía le impujé en el corredor.— 
Anda, anda—me dijo balbuciaado;—tú tam­
bién conoces el aecretito, y oso que yo no te lo 
be enseñado, como se lo enseñé á Corazón-du­
ro.... y..., á G.oria.... que me prometió venir 
un día á verme... pero que no ha venido...— 

Sí, le conozco, porque hubo un tiempo en 
que yo visitaba á una vecina tuya.—¡Ahí si, la 
del quinto piso, que cantó en el Beuglant. . . .  
también es distinguida esa muñeca; pero 
cuaudo quería abrazarla en la escalera, siem­
pre me decía que yo olía á tripa... y que den­
tro..—Butnas noches—le dije, cerrando la 
puerta para cortar aquella volubilidad de 
berracho, que ya no tenía interés para mí. Ahi 
tiene Vd. lo que averigüé la noche del domin­
go, mi amigo Leehard podrá repetírselo á Us­
ted.

—¿Y ha vuelto Vd. á ver á Rifer?
el caté del

Halcón. Quisa reanudar la conversación de Ja 
víspera, pero no se acordaba de nada... n> 
tampoco me parecía dispuesto á volver sobre.
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le mismo... Alegre porque había ganada tres 
partidas á Corazón-duro, sólo respondió por 
monosílabos á  mis pr^uBtas, limitándose á 
enseñarme al truhán Entouca y á su apéndice 
Gloria.

—Todo eso merece serio examen, Sr. Voár- 
bo. Veré á la tai Gloria y á su amante; el ser­
vicio de Higiene me dará su dirección. Llama­
ré á Corazón-duro, cuyodomiciliodebsn cono­
ce'* en la Escuela de Medie na. En cuanto al 
tripicaliero, le dejo ¡-ara después. Esto aparte 
de que no puedo fundar las bases de una ins­
trucción 80. re ios dichos da un borracho que, 
llamado y á sangre fría, los negará indudable 
mente.

—¿ííp estoy yo aquí pera sosíesoriosT
—¿Cómo? tCoDsenttr a Vd. eu declarar como 

testigo en este proceso?...
~iY por qué no?.... Contaré lo que sé, lo que 

he visto, lo quebé oído¿.. Mi d..claraolón tén 
drá interés,... asombrará á mhcha gente 
Naturalmente, no iré á decir al Jaez de io8_ 
truceión y á los jurados que soy agente oficio­
so de Vd. y que he ido intencionalmeale al 
calé del Ha.'coD.

—Déjeme Vd. que lo piense unos cnantos 
días, y venga el sábado por la mañana. 1 « 
aquí á entonces veré al Juez del gabinete por 
lo tocante á la reunión de ayer.

Dejóme Voirbo; esta vez sin alargarme la 
mano, cosa que le agradecí mucho, pues cuan­
to más le estudiaba, más desprecio y más ho­
rror me infundía.

Si no hubiese tenido ya formada mi opinión
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derle de vista, seguirle en sus combinaciones.
Necesito asegurarme si realmente va á pa­

sar las noches da la pisixiiM semana en al 
café del Halcón,

¿Pero cómo?... La viudaTouróano me da­
rá noticias.... Mi personal y yo no podemos 
penetrar en aquella covacha ain que nos reoo- 
nozcan.... Habiéndoseme negado agentes de 
la seguridad cuando sa ios padi al Jefe de la 
policía municipal, no quiero exponermq á uoa 
nueva negativa ó á una nueva intervqación 
de agentes polítteos que me han servido tan 
mal.

Voy á  utilizar la buena voluntad de Gioria 
y Entouca.

Los hica llamar por medio da Champy, ci­
tándoles para al lunes, y á laé d.ez ie Ja noche 
Jas esperé.

Como no estaba de servicio el domingo, ha­
bía prayeotado pasar el día eon dos amigos 
míos, el escultor ClflSinger y Carlos Coligny, 
secretarlo de Arsenio Houssaya,dl[eo(ordola 
revista L ‘ Artiste.

Los dos estaban empañ^ssenqueles hicie­
se visitar loe bajosfondos dg la capital.

Terminado el día, les dije al separarme de 
ellos que eí querían ir por mi despacho la bo­
che siguiente, podría hacerles visitar una co­
vacha parisiense.

Aceptaron en seguida.
El lunes por la noche Clesinger, Carlos Co- 

ligny, Entouca y Gloria se hadaban reunidos 
en mi despacho.

Dije á estos dos últimos que, para atesti-
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t i  reciproca, riñen, se pegan, pero no 
separan sunca. Bjda^se formaban un tercero 
con ellos- Palto de vaJo* y fu irza de carácter, 
sequejabadesuscompañeroí, pe o no rompía 
con eu amislai. Habíame yo situado cerca de 
la mesa que ocupaban Rifer y Corazón-,luro. 
El que estaba con ello? me era desconocido; 
pero «a su faeha se conocía qae era un truhán 
da baja estofa. Mientras Riíery Cor tzón duro 
jugabanaJ eeartó, el otro marcaba los puntos 
haciendo rayas eon ia punta de un alflier en 
la grasienta mesa. D! un apretón de manos á 
cada uno deles jaualores... lo cual produjo 
excelente efeeto en la sala. La atención y des­
confianza deque al entrar hablamos sido ob­
jeto se disiparon en seguida, y Jas conversa- 
cioites, suspendidas prudencialmente, con­
tinuaron. Conozco á Rifer más que á Corazón- 
duro; la vela á menudo con Bodasse en el 
reshíui'ant de El Pede dei (Ibae/o. Casado pero 
separado de su mujer: Rifer trabaja en-cara 
de un tripicaliero del mercado de SainC-Ger- 
main. Terminado el día, juega, osbe, se em­
borracha, y pM*dldas sus facultades, se deja 
llevar como un carnero. El d imingo por la 
noche, Corazón duro ganó. A Jas once salió 
con su compañero Rifer muy disgnstado, se 
quedó eu el estableoimianlo, y pagó el gaato 
de la noche. La ocasión me parecía á propó­
sito para tirarlede la lengua. Tenia algunas 
dudas acercadeél: era tiempo de esclarecer­
las Pi'opuso á Rifer que vaciá sernos juntos 
una botella de aguardiente, que es su flaco. 
Entre vaso y vaso le hablé ds Deseado, núes*
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«Ko ocosamOB á la Guardia civil. El cuerpo 
benemérito no puede ni debe dejarse apedrear; 
ni sus individuos ai sus jefes pueden desobede­
cer maudatos superiores, por precipitados, por 
graves, por crueles que sean.»

Transcribimos muv complacido* las anteriores 
frases, inspiradas por el levantado criterio qne 
tantas veces resplandece en los escritos del ilus­
trado colega.

Esa es el lenguaje de la verdad; asi se debe 
hablar al pueblo, manteniendo la fuerza moral 
de la indispensable Benemérita, v educando A 
los qne deben saber que cuando el guardia civil 
dispara su fusil, U hace en cnmpHmiento de un 
deber sagrado, y cuando contra él se anejan 
bombas de dinamita, como la qne ha herido al 
corneta Mariano Fernández, se comete un ddito 
penado por el Código.

SOCOREOS MUTUOS

No 69 ectarlea en cara log beneficios de 
los veteranos ni el de vuestros padres, no 
es más, que visto el parecer de los que 
conmigo han hablado y de los que me han 
escrito, no es más que hacerles ver que 
aunque hagan algún benéfico, es en favor 
de sus padres la mayoría, y de los vetera­
nos de quienes los tenéis recibidos en 
vuestra juventud, y  tener en cuenta, que 
habéis de pasar por todas las vicisitudes y 
f a t i ^  de vuestros padres, y veterauM, 
porTotauto, hacer un pequeño sacrificio 
para favorecer á  quién tenéis recibidos 
gratos beneficios.

Compañeros, os suplico por ultim a vez 
remitáis las relaciones lea que falten y 
deseen adherirse á  la reforma, á  vuMtro 
compañero que siempre queda á  vuestra 
díspcaicíón.

Pablo Gómez Callejo.
Puesto de la Aimunia (Zaragoza.)

Señor director de El Heraldo de la 
Guardia Civíl.

Muy señor mío y de mi mayor oonsi- • 
deracién y  respeto;

Ruego á  usted, de cabida en las colum­
nas de su ilustrado semanario á  las si- 
sruientes lineas.

Socorros Mátaos 13.000 socios, para sa­
tisfacción de los suscriptores que me h&u 
favorecido con su adhesión y quedenaatis- 
fechos de la consulta que tuve el gusto 
de hacer ai excelentísimo señor g ^ e ra l 
Üchanndo, en nombre ce  los 13.000 aso- 
oiados al g irar la revista de Inspección a 
esto puesto. El que me prometió resolver 
el asunto, y  que estaba dispuesto á  hacer 
cuanto este de su parte, en beneficio deí 
cuerpo, y  en particular en el de loa indi­
viduos; confiemos compañeros en nuestro 
activo general Ochando, nuestro padre

^^He aquí compañeros la nota por escrito 
une me pidiósobreel asunto que se trata.

El guardia segundo de la V. compañía 
de la Comai-dancia de Zaragoza, _1 ablo 
Gómez Callejo, hace presente en el acto 
de la revista de S. E-, que teniendo una 
instancia peudienie, suplica que sea re­
formado el Reglamento de Socorros Mu­
tuos del cuerpo de la clase de tropa, al que 
en la actualidad se hallan adheridos 
IB.OOO socios, obrando .en pOTsr dei re­
currente, las relaciones da los mismos 
unánimes conformes con las pases ex- 
Duesias ou’Rt expresada ristancia que con 
Fecha 28 de A b r í M  año 1900, promovio 
al Excelentísimo Señor Director general 
del üuerpo, para su resolución

Dos palabras á los guardias jovenes pro­
cedentes de IOS Colegios de Huérfanos y 
Valdemoro, que en su mayoría se creen 
los más perju(Ücados ccü ia reforma, y 
que son muchos los que faltan por adhe-
riree unos porque son jóvenes, otros por­
que sou cabos, y otros por que ^ p iran  ó 
tienen las pretensiones ó la convicción de 
lleear á ser sargentos, y la ilusión de te­
ner seguro el jxjrvenir de su vejez, y  los 
otros no tan afortunados, que no tienen 
necesidad de pagar por los viejos.

¿Quiénes durante su vida infantil en 
ambos Colegios los han mantenido, los 
han v¿.8tido y calzado? Los veterauos. ¿ tu  
beneficio de quién y por quien han sido 
adquiridas las fiucas delJuncarejo, Alba, 
Olivar de la Cruz y Colegios? ,

En cada compañía justitican uno o dos 
guardias jóvenes; ¿quien contribuye a 
i  prestar el servicio? dos veteranos padres, 
conozco que tienen hijos y no disfrutan 
de esos beneficios, quienes contribuyen 
con 25 10,50 V 75 céntimos t^ o s :  ¿quien 
los disfrutau? los jóvenes; y de las terce­
ras i»rtes do las denuncias y defunciones, 
-cuántas hau pagado y pagan vuestros 
pad.-es’ Hasta los eiüouenta y  un anos, 
pocas menos que las que podáis pagar los 
tóvenes, los retirados se amortizan luego 
jóvenes, ¿cuál es el perjuicio que se os ori­
gina? creo será muy poco.

C O M U N I C A D O

Señor director de E l Heraldo de la 
Guardia CHvil.

Madrid:
Muy distinguido señor mío; En los me­

ses de Marzo y  Abril del presente año, F l 
Progre&> M ilitar, periódico que ve la luz 
en esa corte, hizo propaganda para formar 
una sociedad que por fio se llamó ((Coope­
rativa de Carabineros y  Guardia Civil», y 
que en poco tiempo llegó á reunir un 
buen número de socios, pues según los es­
calafones á 725 llegaron en los dos prime­
ros meses, figurando entre éstos personas 
tsn  reepetobles como nuestro digno señor 
Ministro de la Guerra.

Eu un principio, todo marchaba bien, 
recibíamos los periódicos con toda regru- 
laridad, y  en 17 de Julio remití á la Di­
rectiva un certificado con el importe de 
las cuotas de los meses de Abril, Mayo y 
Junio, y  desde entonces, señor director, se 
han olvidado hasta del santo de mi nom­
bre, pues no he vuelto á recibir ni un 
solo periódico.

Visto este olvido inexcusable, en 24 del 
mismo Julio escribí á la Directiva supli­
cándole el envío del periódico, á la vez 
que el acuse de recibo del certificado, y  
nada, el mismo silencio; así es, señor di­
rector, que ignorando lo que haya {lodido 
ocurrirá laSociedal, me veo en el caso 
de dirigirme á  usted, para que tenga la 
bondad de insertar la presente en su ilus­
trado periódico, con el fin de que si hemos 
sido victimas de un engaño, esos señores 
socios que componían la Directiva de di­
cha sociedad deu las explicaciones que 
puedan y deben dar en estos casos, pues 
deben tener presente que nadie impune­
mente se deja estafar sin que á lo menos 
trate de defenderse.

Sin otro particular que suplicarle de 
nuevo la inserción de la presente para que 
quien deba hacerlo llegue á su noticia y 
conteste, ya que á  las dos particulares 
mías no ha querido hacerlo,

Se ofrece <ie usted, anticipándole gra­
cias, su afectísimo amigo y  seguro ser­
vidor.

q. 1). a. m.
Domingo Galera Liria.

Nijar (Almería) 6 Sefitiembre de 1901.

I W F O R M A G I O W
RESOLUCIONES

Beliros.—Se ha concedido á los sargentos 
;  guardias que se relacionan:

Sargentos: Marcelo Oon^óiez Robles, de 
Madr&; Luis Cristóbal Yustos, de Vailadolid; 
Vicente Garda y Garda, de Oviedo; Esteban 
López Rodríguez, déla Coruña; Juan Pérez 
Arenilla, de Sevilla; Agustín Pérez y Pérez, 
de Dvipáo; Antonio Luque Ciudad, de Jaén, 
y Francisoo RgUesteros Revilla, de Barce­
lona.

Corneta; Froilán Ortega Expósito, de Sego- 
vla.

Guardias primeros: Jenaro Garda Camblor, 
de Teruel; Tomás Terroso Gómez, de Cáceres;

Vicente Anguiano Oruño, de Logroño; Do­
mingo Marín Martínez, de Ídem; Ramón Gon 
zález Ma.einez, de Oviedo; Victoriano Chava- 
rri Burgaleto, de Guipúzcoa; Tomás Pamiés 
Bové, de Huesca, Francisco Domínguez Ro­
sillo, de Cáoeres; Silvestre Sarmiento Rodrí­
guez, de Orense; Mateo Pérez Ordiales, de 
Cáceres; Estanistao Montes Puente, de Vaila­
dolid; Francisco Fúster Bondia, de Valencia; 
Miguel Cavero Cardiel, de Zaragoza; Lope 
Sánchez Castro Gómez, de Toledo; Antonio 
Aleóla Rosado, dé Málaga; Emilio Vázquez 
Sarmiento, de Jaén, y José Moreno Pérez, de 
Sevilla.

Guardias segundos: Francisco Reguengo 
Incógnito, de Orense; José Monfort Laman, 
de Castellón; Mateo Domingo Benitez, da Za­
mora; Manuel Garda Ortega, de Ciudad Reai; 
Francisco Roca Aüés, de Barceiona; José 
Pérez Morales de Sevida; Manuel López Ba­
rrera, de Lugo; Mateo López Rodríguez, da 
Falencia; Santiago Ramos Lozano, de Idem; 
Antonio Alonso Alarcón, de Almería; Juan 
Medina Rivera, de Idem; Domingo Gutiérrez 
y Gutiérrez, de Santander; Isidoro Rodríguez 
Martin, de Salanianca; Manuel VLares Pa- 
reira, de Santander; Luis Romero García, de 
Zaragoza; Petiro XapelH Piadevall, de Barce­
lona; Félix Manresa González, de ídem, y 
Eduardo Parejo Martín, de Badajoz.

Reemplazo.—Ha sido aprobada de R O. la 
determinación del capitán general de Anda­
luza deciaraudo de reemplazo por enfermo 
al primer teniente de ia comandancia de Jaén 
D. Francisco Carnicero M.>ntorio, por haber 
disfrutado más do dos meses licencia por di­
cho concepto.

Residencia.—‘5o concede traslado de resi­
dencia á la Coruña, al segundo teníeme de la 
escala de reserva D. Manuel Rey Peñas, que 
queda afecto á la Comandancia de este nom­
bre para ia reclamación y percibo de haberes.

Retiros.—Se dispone e pase á dicha situa­
ción del guarilia de la Comandancia do Ovie­
do Juan Martínez Díaz, con residencia en di­
cha capital.

Rescisión del compromiso.- Se ha concedido 
á los guardias: de la Comandancia de Barce­
lona, José Rodríguez Ginovart; de la de 1^- 
varra Carlos Díaz Sáez; de la de Caballería, 
Juan Segurado Perrero; de la de Valencia, 
Vicente Hervás Renarl; de Albacete, Juan 
Torres PortiLo; de Valencia, José Gil Cle- 
meate, y de Tarragona, D. Saturnino Martin 
Arjona.

Cambio de residinda.—Si ha autorizado al 
segundo teniente de la escaia de reserva don 
Ricardo Fuentes Castillejos para trasladar 
su residencia desde esta Corte á la villa de 
Plasenzuela (Cáceres), quedando afecto á esta 
comandancia para ia reclamación y percibo 
de haberes.

Residencia.—Se ha dispuesto de R. O. que 
la fuerza de Caballería délos puestos da ia 

i Guardia civii de Nijar y Tabernas, en la co­
mandancia de Almería, pase á los de Pechl- 

■ na y Roquetas, éste último donde ha deesta- 
' bleiserse ol que hoy está en Hortichuela, tan 

pronto como se terminen las obras do la casa 
cuartel, situándose eu aquellos ia Infantería 
que cubre los segundos; y cousecuente á esta 
variación, la residencia del jefe de la Linea de 
Gador se trasladará á Tabernas.

Asimismo se dispone que se suprima la 
línea de Surjas en la comandancia de Lérida, 
pasando el oñeial de ella á mandar la de la 
capital.

También se ha resuelto que la residencia 
dei jo'e de la línea de Rubena, de la coman­
dancia de Burgos, se traslade á í^ancibañez 
de Zarzaguda de la misma linea.

Destinos.—Se ha dispuesto, accediendo á lo 
solicitado por el interesado, que el segundo 
teniente en situación de raampiazo D José 
Quecuti Sánchez, sea colocado en activo 
cuando le corresponda.

Rescisiones de compromiso.—So ha concedi­
do al cabo de la comandancia de Murcia Juan 
Rubio Maclas, y guardias da la de Badajoz, 
Pranoisoo Guerrero Gómez; de la de Vallado- 
lid, Gervasio Municio de Diego; de la de 
Murcia, Ecequiel Ansia Ortega; de la de Jaén, 
Antonio Sánchez Tejero, y (fe la da Guipúz­
coa. Eloy Sedaño Cuesta,

Beenganeke.—So ha desestimado instancia 
del guardia de la comandancia da Córdoba 
Francisco Ramírez Expósito, en que solicita • 
ba quedara limitado á cuatro anos e! reem- 
ganche de seis que contrajo á su ingreso, por 
carecer de derecho & ello en vista (je que ob­
tuvo su admisión como hijo de veterano.

Reserva gratuita.—So ha concedido el em­
pleo de segundo teniente de la escala de re­
serva gratuita al sargento retirado del Cuer­
po D. Santiago Serrano León.

COM SIILTORÍO
Pastrana -  M. R. A.—1.* y 2-*En la sección 

cofreepondieníe de Querpa no hgy aqtepe-r 
dentasdalos individuos por quien usted no* 
pregunta —3.‘ Si señor,

Almerta.-G. 0 . - l . ‘ Número 10.— No se 
lo podemos precisar.—3 ‘ Queda admitido

como süscriptor á nuestro semanario, pudien- 
do remitir eí importe de él por trimestres ade­
lantados. , i

Barcelona.—M. M. M.—l.‘ La instancia del 
individuo que usted manifiesta, se remitió 
el 21 de Agosto último á informe del Jefe de la ' 
Comandancia de Baleares, sin que hasta la 
lecha hyaa sido devuelta.—2.» Queda hecha la 
rectificación correspondiente en la faja de 
nuestro sem'anario en la forma que usted in­
dica.

Bellarastes.—V. S. A.—1.‘ Tanto el uno 
como el otro deben saber el servicio que .han 
de prestar.-2.* José Rodríguez Márquez, en 
primero del mes actual ha causado alta en ia 
Comandancia de Ciudad Real, no pudiéndole 
precisar al puesto á que ha^a sido destinado. 
—-3.* Ninguno.—4.* En Isi Comandancia de 
Barcelona no se encuentra el sargento á que 
usted hace referencia.

Almandoz-—F. R. G.—1.‘ No figura usted 
para pasar & ella.-2.‘ Tampoco figura para la 
Comandancia que indica.—3.* Partida de bau • 
tismo y certificación de estado. —4.* Tenga la 
bondad de manifestar el segundo apellido del 
interesado, para poderla comp acer.

Palm a.—J. R. R —Elnúmero 38.
Marchena.-M. A. M.-Según nos infor­

man, no figura incluido en relación de aspi­
rantes el individuo por quien usted nos pre­
gunta.

Alagon.—E. E. M.—Número 9.
Zufts.-N. R. Z-—1.* Número 388.-2.* El 40. 
Centellas.—A. C. L.—1.* Partida de bautis­

mo, certificación de estado y conseutimiento 
6 consejo pateruo.—2.* Si obtuvo el ingreso 
en el Instituto con anterioridad á la circular 
(Je 26 de Julio dei año anterior, puede recla­
marle, siempre que en la instancia de ingreso 
asi lo hubiese hecho constar.-3.* Tenemos 
entendido que ni de una ni da otra manara 
se puede pasar.—4.* Número 31.

Bujaiance.—A. F. G.—1.* El número 52. 
—e.* Circular de 4 de Agosto de 1848.

Aímeria.—F. C. B.—l.*Número349.-2.*39 
aspirantes.

Sanlúcar d« Barrameda. —M. R. J.—1.* La
instancia que inditui no se ha recibido en la 
Sección correspondiente de Guerra. -2.* Pue­
den contraer matrimonio á los tres años de 
servicio, contando para ello los dos del co­
legio deguard'as jóvenes.—3.* No figura ano­
tado en .-elación de aspirantes para pasar á 

i aquella Comandancia.
i Roquetas.—L. B. B.—L* 578aspirantes; d* ' 

laclase de cabos ninguno.-2.* La instancia 
cursada por condueso de los jefes del cuerpo 
á que pertenezca—3/ No habiendo serv.do 
on activo los dos anos que determina la Keai 
orden da 7 de Abril del año anterior, no tiene 
derecho á ingreso en ei Initltuto.

Blarcoeles—J. M. M.—l.* Número prime­
ro.—2.* No se:'ior.—3-* Hemos pasado aviso 
al autor dei libro para que se le sirva á la 
mayor brevedid; pudiando usted, si lo cree 
conveniente, remitir su importe.

Brúñete.—É'. F. D —1.* Puede usted solici- 
. tarlo del Jefe de su Comandancia.- 9.* Núme­

ro 76 —3.® Publicada ia permuta.
Engoara.—J. H. A.—Nos han informado que 

en 1." dei próximo mes de Octubre causará 
alta en la Comandancia de Valencia.

I El Burgí.—F. B P.—El número 11.
I Irurzua.—C. G. P.—1.® Número 19.—Si cuan- 
\ do ingresó en el Instituto reunía los doce años 

deservicio, V por lo tanto le correspondía la 
. lieencia absoluta, tiene derecho al premio, 
i Córdoba.-F. M. S.—Remita el importe dei 
' libro que interesa, según tenemos anunciado, 

y se le mandará á vuelta de correo, acompa- 
' nandq también payg el certificadoy franqueo. 

Pola de AlUa.Jo.—R! O'. S.—Recibida su car­
ta con el importe del libro del Sr. Pastor, que 
interesaba, el cual se la ha remitido en paque­
te certificado.

Ouesada.-..J, (4. P .—1.* Cabo Francisco 
' Sánaüez.—8.® No debeimpsdirio, pues en es­

tos casos está obligada á intervenir en los 
I primeros momentos la primera autoridad ju­

dicial que se presente.—3.® Dar aviso por el 
I medio más rápido á su jefa de línea, que desda 
¡ luego deba constituirse en Juez instructor y 
i formgr diUgstóias, hasta que por la autoridad 
I militar respectiva se nombre otro de la pla- 
! za.--4.®Debe proceder desde luego á formar 
' diligencias á modo (Je atestado, las cuales 
I puoíieq servir de base al procedimiento judi- 

aial que seguidamente ha de instruirse por 
Juez militar competente, por no serlo los in­
dividuos de la clase de tropa.—5.* Va desti- 

r nado en el presente mes —6.* No ha rasado 
i ni se sabe si lo habrá jiedido ahora.—7.® Por 

antigúedad en el Institqta.—*.*Debe trasladar­
los al punto de su residencia, en donde queda­
rán á disposión del Jefe de ia ilnoa respectiva,

' á quien se dará aviso inmediatamente para 
que proceda desde luego á formar sumaria. 
—0.‘ Necesita tener testigos ó antecedentes 

, que (iemuestren 6 comprueben la denuncia 
í para que sea válida.—If.® No podemos con­

testarla por falta de autecedentes, aunque 
entendemos que fe multa que hayade impo­
nerse corresponde determinarla á la autori­
dad llamada á resolver la denuncia,

MeUlil.—F. P. O.—1.®B1 mando déla pareja 
ha de recaer precisamente en el guardia más 
antiguo, sea primero ó segundo, «on arreglo

á !a Real orden de 89 da Enero de 1892 y cir­
cular del cuerpo de 2 de Septiembre de 1893.

Getafe.—J. ó. P.—Publicada la nouc a y ia 
charada entra en turno para efectuarlo.

Vailadolid.—E. R. P. —Ei que causara baja 
en activo por pase á situación de reemplazo, 
no lleva consigo el que lo fuera también en la 
asociación ¿e huérfanos del cue.’po, y por 
tanto si continuó siéndolo pues de no haber 
manifestaciónexpresadeque deseaba dejarla 
as: debe eatüode.se, la huérfana tiene perfec­
to (derecho ai ingreso en el asilo de eu sexo.

Salas.—R. A. G.—1.* Según usted mismo 
indicai ya obtuvo el empleo de sargento y cua­
tro cruces por sus servio os de campaña, y 
como ei no haber continuado disfrutando 
aquel empleo obedeció á las circunstancias 
que sobrevinieron, entendemos que no pueda 
solicitar recompensa fundado en que no ha 
obtenido ninguna, cuando no resulta asi.—Se­
gunda. Tiene usted derecho á la medalla da 
Cuba, la cual debe solicitar del Capitán gene­
ral respectivo.-1 * Desdeluego puede ostentar 
las cruces que le han sido otorgadas.

Pedrofleras —S. A. B.—Por real orden de 29 
de Octubre ae 1878 se determinó que los mili­
tares de todas las graduaciones están exentos 
de todo impuesto municipal sobro los susldos, 
porque siendo ese impuesto una carga veci­
nal, no puede imponérsele á ios militares, que 
siempre nao de ser considerados como tran­
seúntes y no como vecinos, según los artícu­
los 11 y Í2, capitulo2.®, titulo l.°, de ia ley mu­
nicipal de 2 áe Octubre de 1877.—Tal excep­
ción DO comprende á los militares que tengan 
fincas amillaradas ó casa de labor abierta 
(R. O. de 28 de Agosto de lS79j. Estas prescrip­
ciones se hicieron extensivas á la Guardia ci­
vil y Carabineros por real orden de 3 de Febre­
ro de 1830, y las cuales no han sido deiogadas 
por ninguna otra.

Rlpoll.—F. G D--En compensación del re­
petido cargo de un mismo trimestre que por 
equivocación se le ha pasado, se le hace abono 
en su cuanta con esta administración de loa 
meses de Noviembre á Enero próximos, que 
es hasta cuando tiene pagada !a suscripción.

Isla Cristina.—J. U. R.—1.® No podemos 
complacerle por ignorarla residencia do dieao 
señor, ni si la tiene ó no e i e^ta corte.—Se­
gunda. Pasada nota á D. Nicolás Martin para 
que le envíe ei catálogo que desea —3.® Debe 
nreguntario. pero solamente con el objeto de 
darla el parte si se encuentra en er cuartel.

X.—1.» Hasta ta fecha no ha tenido eutr;j,j|^ 
en dicho centro la instancia á que jj^ce 
reíerencia.-2.® El número 85.-‘;>Comon<j lo 
determina Ja ley del ti_mbr*;„o exigirse. 

No habiemlo i<Vaa dispuesto ••n eonUa! io-4.®
4^9| 1^“' P'’úc‘‘,^iua el urt. 110 del Reglanento 
civil de_ cuerpo, l•«s|lecto ai caso que usted 
consulta, no cabe duda que tienen que llevar 
dicho requisito para que sean vá idas las 
licencias á que se refiere, puesto que aqui'l as 
prescripciones son aplicables á ellas por aii;- 
logía.

Aras.—G. M. R —Recibida su ca'tacón el 
importe del libro, q.ie se le ha servido c- riifi- 
cado ei 26 del actual.

PARA PASAR EL RATO
c h a r a d a

CON REGALO

Remitida por el guardia Vicente Soria Al- 
íaro, del primer escuari-ón de la cemaudancia 

J da cabaileria, á los suscriptoi es de El Hk al- 
Do, y premiada con tres meses ai iiu-irado 

, periódico, al primero que mande la solución, 
; dando do tiempo hasta el próximo domingo, 

donde se publicará la solucíiiu.

Una prima dos compré 
á mi suegra en cierto dia, 
mas luego ia retraté 
por ver que adefesio hada. 
Para poder apreciar 
6 su hermosura 6 bU espanío, 
un sombrero la compró 
detfosyMmíaaqul en el Rastre. 
La cuarta es una letra, 
y la tercia ii usical, 
y cuarta dos una planta 
de hermosura sin igual.
De Andalucía una villa 
del iodo podréis juntar, 
donde á mi suegra algún día 
tengo ganas de mandar.

La solución en el número próximo.

IMPRENTA
de « B l Ueralde d e  la «nardla  Civil,,
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tro común amigo, cuyo fin misterioso conocía.
Oljcló que l&s sospechas de la policía se 

ee"uiaQ sobre mozos carniceros y tripicalie- 
ros, y stibraj 6 da intento estas dos profesio­
nes Kilt>r se quedó un rato en silencio; lu^o, 
encendiaudo su pipa, pronunció eutrecortada- 
meota estas pulcbras, que se me quedaron 
grabadas en la memoria: «Desda Avinaín, no 
■ba apai'rcidu un cadáver despedazado sin 
■que se eche Ja culpa á ios carniceros y tripi- 
»caUeros... X'sted tambiéu habla ahora de car- 
■tiiceros... y tiipic&ileros....E8olodice usted 
■por mí. .. No piensa en Corazón-duro... Ese 
■despedaza cadáveres diariamente... Tiene 
sexperiencía, y iss herramientas necesarias á 
■su disposición... Esta noche se puso en inte- 
■ligencia con Eutouca, que marcaba los pun- 

para robarme... Tenía yo elrey...yel 
•puiuo... Y á pe^ar de eso, yo soy quien pago 
■el gasto... |Uhl no; emi es demasiado fuerte ■ 
Después de pronuiKiiar ebtas palabras, Rifer 
quedó inmpvil, son ia cabeza doblada, los ojos 
fl 03, parecía un idiota. Le di un golpe en ei 
hombro, dic:ó;.dolt:—tQuiere Vd. volver á 
tomar café amigo Hife-f—St—me dijo, como 
un hombre que se despieita sobresaltado. 
MieaUas to«. ábaraos caté llevé la conversa­
ción sobre B'-‘ia-se. y Rifer me dijo: >'Hac(3 
■dos nieges que no se le va... Aquí le vf por 
■últura vez .- Aquella noche jugamos al 
■écane. . Siquiera es'o no me robaba... era 
■ uu yei'dadero camarada... Corazón-duro ganó 
■también aquella partida... Sin embargo, De- 
■seudo tenia ei mi mo juego que yo esta no-

i>Sé de buena tinta que le van á designar á 
■usted para que el domingo próximo asista á 
■la nueea reunión que debe celebraras en Be- 
iLieville, donde terminará la discusión pen- 
■diente. Probablemente yo no iré.

■Anhelo terminar misinvestigaciones sobre 
■el asesinato de mi amigo Deseadié. Voy á 
■consagrar toiJas mis noches á los parroquia- 
inos del café del Halcón. Creo que la semana 
■que viene no pasará sin que sepamos á quó 
uatenernoB sobre las circunstancias de la 
■muerte de Bodasse, así como sobre el nom- 
■bre del asesino.

xSu afectísimo servidor,
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sobre él, su conversación con el borracho Ri
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fer me babiera preocupado más; pero sabien­
do ya á que atenerme sobre el autor deJ ase­
sinato de Bodasse, acechaba esperándolas 
pruebas.

CAPÍTULO XII

Delirium  trem ens.—A rresto  de Voirbo

■VO.BBO.

■Calle de Lamartine, núm. 26.»

Esta carta era unanueva astucia; pero ¿con 
qué objeto?....

¿Pensaría Voirlo en huir?.... O sólo quería 
evitar venir a la  Comisaría por miedo á que 
Rlugué y Champy le conocieran?

Ya al venir á mí despicho el 13 de Febre­
ro, colocó su citación bajo sobre cerrado.

Era un medio de anunciarse, sin darse á 
conocer al personal.

El 17 entró en mi casa sirviéndose del nom­
bre del Prefecto de policía....

Hoy se excusa por carta.
Decididamente, Voirbo es un pillo consuma­

do. Con una inteligencia tan perspicaz, hay 
que estar alerta á todas las sorpresas, no per-

Voirbo debía encontrarse en mi Comisarla 
el sábado 20 de Febrero á las ocho de la ma­
ñana; pero en lugar de su visita, recibí la car­
ta siguiente:

■París 20 da Febrero de 1869.

nSr. Comisario de policía;
■Teniendo que terminar, para un matrimo- 

linio que se celebra hoy, un traje completo en 
»ei cual he trabajado toda la noche, no me 
«verá Vd. á la hora que convinimos. Por lo 
Bdemás. nada nuevo tengo que decir á Vd. á 
■propósito de nuestro asunto.

»Del gabinete del Prefecto no recibirá usted 
«orden ninguna. No se atreven á perseguirme 
»por mi discurso sobre ta cuestión del aumen- 
»to de los salarios,

■ohe... el rey y «1 punto... perdió cinco fran- 
«cos en plata... Gloria marcaba...»

—¿Quién es Gloria?
—Pues la querida de Entouca, el que acaba 

de salir con Corazón-duro, un truhán, vamos.
Vertí una copa de aguardiente á Rifer, que 

continuó: »SI aquifila noche. Deseado debió 
«ganar; peio Gloria llevaba la marca, y de 
■pronto Entouca gritó:—Has perdido, viejo... 
■hay que pagar... Deseado soltó los cuartos; 
■después se fué con ellos »

—¿Con quién?
—Ya se lo he dicho á Vd., con Gloria, su 

hombre y Corazón-duro.
Rifer no hablaba ya; parecía absorto en pen­

samientos sombríos... Iban á dar las d tce... 
Los mozos poníanlas maderas en las ventanas 
del café. Eché en una taza el resto de la bo­
tella. Maquinalmente,Rifer, que estat a borra­
cho, se lo echó de un trago al coleto, luego s« 
levantó dando traspiés. Cogíle de un brazo y 
le arrastié fuera. El aire libre le reanimó 
algo, y golpeándome e! hombro me dijo; >Es- 
ucucha, Voirbo... tú eres amigo, ¿verdad?... 
»un amigo mío y de Deseado... Puesbiec; no 
«conoces á GJorita... un buena muchscha... 
■distinguida... diestra... una verdadera íortu- 
sna para ese canalla de Entouca.. Antes de 
«primero da año pasó algunas noches con De- 
«seado... él me lo dijo. Además: unanocholos 
Bví juntos en el callejón de Buci... Era tar- 
»de... Gloria daba el brazoá Bodasse... Entou- 
»ca y Corazón-duro, ese tramposo, los seguían 
»á cierta distancia... Los vi como te estoy
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EL HERALOO DE

E L ESTOWIAGO
A R T I F I C I A L

Ó POLVOS D E L  DOCTOR K U N TZ

Este RflínflliiO bajo ja íprma de pOlVflS puede tijul^rae niHr8VÍI)080 jMy lo 
rfldÍGSl de iua curaciones, y sus componentes están cftmbifladgj w regjo , i  J# ftJti 
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por c ritic a  que sea la doles^a. 
Nunca falla. T riu n ^  siempre a.mi en los casos más revel4e?.

EnfBrniQS Laj.gmaJia ¿an cmadn.íma una xnb. oaja. Comprebe,do fip
la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxílo cada ves qué 
se tomú. No daña, por mucho que se use. No hay DlSp^SÍft, GaStraigíS ó DÍS*
rrea que resísta al “ Estómago Artificial.,, Cuánflo han fracasgjp ¡«4
los demás digestivos, el único rOm ediO DOSltiVO que pueda devolvír la salud es
Estómago Artificial ó polvos doí Dr. KunU,„

l í S Í  íf^***5**^ ? ”* ^ .* "^ * ® *  d líerentcf formas ^ # n i d * .  *B iii.
^  ®**ómaj;®, haciendo deasDarsoír eipeso eh el esxómago, .llenara, la mncnazón de ▼Mnf^e, loa eractoa a g ^ o s^  

acedías, (^seB,»edáespnós de las  comidas, pesadez do á w e rt,
m u

CURA

CURA
CURA

mo, o comer preclpltadameirte, como los empleaos, hombres flen eac^s  etc ♦  
toda persona qoetrabajementalmenie después de las oomidas. ® ^  - 'T
!*■ dlapepaiaM laii««Uia*AMr creandopre|i4o las
D IA H R E A S  con ó sin cólicos ó pujos por ou«i0 <v>a «me aean: h*«e desapa­
recer el olor fétido y restabLece la normalidad dél iateatloo, proaooie&do .tepo->
alción nafaral: tal efqqto lo realiza E l  E sA en p eo  A rttf le fa l,  porgoe dea- 
wnye los ímferAhloa prodnetores de la láfecclonlntestlnal adquirida ble? por 
mala calidad de alimentos y de las egrths de beber, Insalobrídai del tt^raao,
casa ó logar donde se habite ó preálapaBición individual A infeccionarse, 
tp̂ *̂  estado d la r ré lc ^  debe ser tratado por E l  E eM m sB * A rtlf fe la l,  el 
cual actúa también cómo PreT ® ntlT «.
la  «tcetnierAa con dujo de sangre, diarrea .cpt^m^l pqn d sin monosldjuiesSor crónica que sea, evitando adquirirla á las ^raonae qúe anualmente la  pa- 

ecen. “ ' '
lá i^astrltls, sa>trsl{riaa y eatarr* er^iitaa ^el estóm^o, bllioai^é 7 
e lM t r e ñ l a i i e n to  por taita  de secreción biliar, suprimiendo le fiatoriÍMa. 
é l a  ó desarrollo de gasqs, procedente ifi la  fermMitamdB del iUmante en al ea- 
tómago ó intestinos.
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Condioíofiss ilsija suserípetón

TQOA LA 4aaREgPOXnpjq^
■'*L MlBCTaR ■ 

r t - p M S ,

•Bclnaat a ilva , A l ,  AH y AA, 

M b A ® M « M r a « B a

Ad enea á 0 * 8  PM z»  tapa

1.̂ 0  tiempo mínimum de sMcripcióti e« UN TRiaeSTRE.- .̂* L« Bueoripciones ae cobrarán pw trimoatrê adelaníadi», c*a1qulera gue aea e! üentpî por que ae hagau lo« ajwnM—3.* 
ntan desde el principio del mes en que ae reciba el aviso.—4.* La suscripción ae continuará indefinidamente en tanto que no ae reciba del auacriplor aviso en contrario. I a «  « I M O B p O iO -

nes|ae cuentan
-A . I D  V  H3 ^  T  3HI n g-C 3 I  A  S

* i?.l “ Loa Buscriptores que cambien da roeidencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la «lección.
-’̂ y »  Loa aviaos dándose de baja, deben recibirse en la Adrain^ación antea del día 10 del mes en que termine el nboao. Toda baja que aaa hecha posteriormente á la fecha, no podrá aer ateadMft. *

3 * No ae devuelven lor originales que para su puWioacién se noa remitan. La redacción se reserva el derecho de corregirlos liíerariameute, respetando el espíritu y la idea doi autor.La redsceíóBseré», 
p̂ ade de los artículos firmados, y asimismo la puWicaciún de un trabajo no implica que esté conformo con las ideas que en ü se sustenten. Loa originales destinados i  Ja publicación, ae servirán eaeribíHea piar
.?a sólo ¿g El Heraldo evacuará cuantas coascUas y encargos tengan á bien eneoanendarte suNisbonsífos, siendo estos gervieios ABSOLUTAMENTE GRATüiTfS.

5 » Las reclamaciones de periódicos no recibidos, tendrán q«« hacerse con un plazo de ocho días, y las que ae á otro asunto, en el de quince, contados wr la# fechas de las cartas v avisos
Se advierte á í<a ceñoios suRcripteiaa, qso iajt c«iaa que no fciaaea el fran-queo Sd.J$£:it lo n-n cjj í̂ . .Adsaittiaíw.ción de Cerreog. Les wiltíB de ««erto de «ésten ae'm «és¿te

dejando ab»rto m «objfv. __ _
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